
1.1.3.1 Exenciones relacionadas con la naturaleza de la operación de transporte 

 Las disposiciones del ADR no serán aplicables: 

 a) a los transportes de mercancías peligrosas efectuados por particulares cuando estas 
mercancías estén acondicionadas para la venta al por menor y destinadas a uso 
personal o doméstico o a actividades de ocio o deportivas a condición de que se 
tomen medidas para impedir cualquier fuga de contenido en condiciones normales de 
transporte. No se consideran embaladas para la venta al por menor las mercancías 
peligrosas en GRG, grandes embalajes o cisternas; 

 b) a los transportes de máquinas o de material que no estén especificados en el presente 
anexo y que incluyan de modo accesorio mercancías peligrosas en su estructura o en 
sus circuitos de funcionamiento, a condición de que se tomen medidas para impedir 
cualquier fuga de contenido en condiciones normales de transporte; 

 c) al transporte efectuado por empresas de modo accesorio a su actividad principal, tal 
como el aprovisionamiento de canteras, obras o de ingeniería civil, o para trabajos de 
medición, de reparaciones y de mantenimiento, en cantidades que no sobrepasen 450 
litros por envase ni las cantidades máximas totales especificadas en la sección 1.1.3.6. 
Se deben tomar medidas para impedir cualquier fuga en condiciones normales de 
transporte. Esta excepción no es aplicable para la clase 7. 

  Sin embargo, los transportes efectuados por tales empresas para su 
aprovisionamiento o su distribución exterior o interior, no estarán afectados por la 
presente exención; 

 d) al transporte a cargo de servicios de intervención o bajo su control, en particular, por 
vehículos de remolque que transporten vehículos accidentados o averiados que 
contengan mercancías peligrosas; 

 e) a los transportes de emergencias destinados a salvar vidas humanas o a proteger el 
medio ambiente, a condición de que se hayan adoptado todas las medidas necesarias 
para que dichos transportes se efectúen con total seguridad. 

  NOTA: Para las materias radiactivas, véase 2.2.7.1.2. 

1.1.3.2 Exenciones relacionadas con el transporte de gas.  

 Las disposiciones del ADR no se aplicarán al transporte: 

 a) de los gases contenidos en los depósitos de un vehículo que efectúa una operación de 
transporte y que están destinados a su propulsión o al funcionamiento de uno de sus 
equipos (por ejemplo, frigoríficos); 

 b) de los gases contenidos en los depósitos de carburante de vehículos transportados. La 
llave de paso situada entre el depósito de carburante y el motor deberá estar cerrada y 
el contacto eléctrico desconectado; 

 c) de los gases de los grupos A y O (de conformidad con 2.2.2.1), si su presión en el 
recipiente o la cisterna, a una temperatura de 15º C, no excede de 200 kPa (2 bar) y si 
el gas está completamente en fase gaseosa durante el transporte. Esto es igualmente 
aplicable para todos los tipos de recipientes o cisternas, por ejemplo, también para 
las diferentes partes de las máquinas o del equipamiento; 



 d) de los gases contenidos en el equipo utilizado para el funcionamiento de los vehículos 
(por ejemplo los extintores y los neumáticos hinchados, tanto vayan transportados 
como piezas de repuesto o como cargamento); 

e) de los gases contenidos en el equipo individual de los vehículos y necesarios para el 
funcionamiento de este equipo en concreto durante el transporte (sistema de 
refrigeración, acuarios, aparatos de calefacción, etc.), así como los recipientes de 
recambio para tales equipos y los recipientes a reponer, vacíos, sin limpiar, 
transportados en la misma unidad de transporte; 

 f) de los depósitos a presión fijos vacíos, sin limpiar, que son transportados, con la 
condición de que estén cerrados de forma estanca; ni 

 g) de los gases contenidos en los productos alimenticios o las bebidas. 

1.1.3.3 Exenciones relativas al transporte de los carburantes líquidos 

 Las disposiciones del ADR no se aplicarán al transporte: 

 a) del carburante contenido en los depósitos de un vehículo que efectúe una operación 
de transporte y que sirva para su propulsión o al funcionamiento de alguno de sus 
equipos. 

  El carburante podrá ser transportado en depósitos de carburante fijo, directamente 
conectado al motor o al equipo auxiliar del vehículo, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias apropiadas, o podrá ser transportado en recipientes 
para carburantes portátiles tales como jerricanes. 

  La capacidad total de los depósitos fijos no podrá exceder de 1500 litros por unidad 
de transporte y la capacidad de un depósito fijado a un remolque no deberá exceder 
de 500 litros. En recipientes para carburantes portátiles podrá transportarse un 
máximo de 60 litros por unidad de transporte. Estas restricciones no se aplicarán a 
los vehículos de los servicios de intervención de urgencia; 

 b) del carburante contenido en el depósito de los vehículos o de otros medios de 
transporte (por ejemplo, embarcaciones) que sean transportados como cargamento, 
cuando dicho depósito esté destinado a su propulsión o al funcionamiento de alguno 
de sus equipos. Las llaves de paso situadas entre el motor o los equipos y el depósito 
de carburante, deberán estar cerradas durante el transporte, excepto cuando sea 
indispensable que dicho equipo permanezca operativo. Cuando proceda, los 
vehículos u otros medios de transporte deberán ser cargados verticalmente y ser 
fijados para que no vuelquen. 

 


